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Servicio de la patata de siembra 

Petición de almacenes distribuidores 
Hasta el 15 de Febrero próxim© 

podrá solicitarse la concesión de al 
macenes distribuidores de patata de 
siembra para la presente campaña 
en la provincia de León, mediaiate 
ir stancia dirigida al Sr. Ingeniero 
Jefe Provincial Agrónomo, en la 
que se especificará: 

a) Nombre y señas comerciales. 
fe) Localidad donde está situado 

el almacén, 
c) Características del mismo, di

mensiones, clase de suelo (tarima, 
cemento, etc.), paredes enlucidas o 
sin enlucir, etc. 

d) Variedades que se desee ad
quirir, cantidades aproximadas de 
cada una y procedencia. 

e) Pueblos de posible distribu
ción y venta. 

Para la concesión del almacén 
distribuidor será preciso además de 
tener cubiertas las condiciones le 
gales de almacenista, estar inscrito 
en el Registro Oficial de la Jefatura 
Agronómica, tener almacenes ade
cuados, separados de los de patatar 
de consumo y que sean autorizados 
previamente por esta Jefatura, 

Entre las normas qua han de ob 
servar los almacenistas, figuran las 
siguientes: 

1.a La patata de siembra autori 
zada que se venda a los agricultores. 

ha de serlo por sacos completos pre
cintados. > 

2. a Habrá de difundir entre los 
agricultores la costumbre de que 
conserven las etiquetas de los sacos [ 
que utilizan hasta terminar la reco- í 
lección. i 

3. a Llevarán un Libro-registro de ¡ 
entrada y otro de salidas, conforme * 
al modeló que determine la Jefatura | 
del Servicio- Remitiendo mensual-
mente y dentro de los cinco prime 
ros días de cada mes á la Jefatura 
Agronómica, un resúmen de las ven
tas éTectuadas en el mes anterior es
pecificando cantidades, variedades 
y precios, 

4. * El precio de venta deberá fi
gurar en un carlel bien visible en los 
almacenes. 

León, 8 de Enero de 1951.—El In
geniero Jtfe, Uzquiza, 91 
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Se recuerda a nuestros sus-
criptores la obligación que 
tienen de abonar por adelan
tado el importe de la sus
cripción para no incurrir en 
las sanciones que establece 
el Art0. 19 de la Ordenanza 
que regula este «Boletín Ofi
cial». 

Autorizado por el Ministe
rio de Hacienda el estableci
miento de. un recargo del 
10 % sobre las tasas y arbi

trios provinciales para la 
amortización del empréstito 
legalmente acordado, ha de 
tenerse en cuenta por los 
suscriptores al hacer los en
víos, ya que el importe de 
estas suscripciones ha que
dado incrementado en este 
10 por ciento. 

La AdmínisMón 

Ayuntamiento de 
Astorga 

La Comisión Permanente en se-
sióa celebrada el día 3 del corriente, 
acordó celebrar ana subasta para 
contratar los servicios de alumbrado 
público municipal y de las depen
dencias municipales,y que a los efec
tos del art. 26 del Reglamento para 
la contratación de obras y servicios 
a cargo de las entidades municipales, 
se concede un plazo de tres días há
biles para presentar las reclamacio
nes que se estimen pertinentes con
tra dicho anuncio, de celebracién de 
subasta, previa la publicación de los 
correspondientes edictos en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y tablón 
de edictos de la Casa Consistorial, 
advirtiendo que no serán atendidas 

| las que se produzcan pasado dicho 
! plazo, 
j Astorga, 9 de Enero de 1951. —El 
Alcalde, Paulino Alonso. 96 



Ayuntamiento de 
Quintana del Castilla 

Aprobado el presupuesto munici
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el corriente ejercici» de 1951, 
y «cerdada la prérroga por un año 
de las Ordenanzas fiscales que regu
lan los ingresos de dicho presupuesto, 
se anuncia su exposición al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
el plazo de quince días, durante los 
cuales y en los quince días siguien
tes, podrán ' formularse contra el 
mismo por los interesados cuantas 
relamaciones se estimen pertinentes, 
que habrán de ser dirigidas al ilus-
trisimo señor Delegado de Hacienda, 
por conducto de este Ayuntamiento, 

Quintana del Castillo, ^ de Enero 
de 1951.-El Alcalde, Felipe García. 

83 

Desconociéndose el actual para
dero <J€ los mozos del reemplazo 
de 1951 que a centinuoción se rela
cionan, pertenecientes a los Ayunta
mientos que también se indican, se 
les cita, por medio del presente, para 
que comparezcan en este Ayunta
miento, a les actos de rectificación, 
cierre definitivo del alistamiento, y 
clasificación y declaración de solda
dos, que tendrán lugar los días 28 
de Enero, y 11 y 18 de Febrero, res 
pectifamente, bajo apercibimiento 
que, d« no verificarlo, serán decla
rados prófugos. 

Eembibre 
Gabino Rueda León, hijo de Gabi-

no y de Pilar. 
Aurelio Colinas Sorribas, de An

drés y Manuela 
Manuel Marqués Sánchez, de Ra

fael y Ernestina. 
Alfredo Parrilla Peláez, de Mi

lagros. 92 

Entidades menores 
Junta vecidal de Santibáñez 

A les efectos de las reclamaciones 
que pudieran presentarse, se hallan 
expuestas en casa del Presidente, las 
listas cobratorias de plantas y qui
ñones de monte durante el plazo de 
quince días, transcurridos los cuales, 
a coñtar desde la publicación de este 
BOLETÍN OFICIAL, se procederá a la 
cobranza voluntaria por quince días^ 
y el que n© lo efectúe, se procederá 
por la vía de apremio, el presupues 
to ordinario de 1950, 

Santibáñez, 8 de Enero de 1951,— 
El Presidente, Juan Moya. 76 

Junta vecinal de Villadepahs 
Per el presente, hago público que 

esta Junta Administrativa en Con
cejo de acuerdo, celebrado el día 10 
de Diciembre de 1950. acordó la 
enajenación de las parcelas de terre
no comunal propio del pueblo, que 

a continuaciód se detallan, con el 
An de allegar fondos para la cons
trucción de dos Grupos Escolares en 
el mismo: 

1. 104 metros cuadrados junto a 
casa de D. Ignacio González Gago, 
que lindan al N, y O, con dicho se
ñor; al S. y E., con vía pública, 

2. 528 id, en la cuesta de la Fuen
te, que l indan^l N, y S. con vía pú
blica; al E, y O., con sendero. 

3. 216 i d . detrás de casa de 
Primitivo Puerto y Manuel Amigo, 
que lindan con el camino por los 
cuatro puntos cardinales, 

4. 30 id. delante de casa de José 
Martínez, que lindan con camino 
por los cuatro puntos cardinales, 

5. 28 id. en la plaza del Negrillo, 
que linda al N. y O. con Diego Di-
ñeiro y al S. y E., con camine. 

6. 120 id, detrás de la Casa Rec
toral, que lindan con el camino por 
los cuatro puntos cardinales, 

7 60 id, al E, de la casa de Diego 
Gago, que lindan al N. y O. con he
rederos de Jacinto/Vázquez y Diego 
Gago, y al S. y E., con camino. 

8. 24 id. al O. de casa de Diego 
Gago, que lindan al N. y E. con di
cho señor, y al S. y O., con camino, 

9. 240 id. al N, de la casa de Die
go Gago, que lindan al S. y E. con 
dicho señor; al N., con herederos de 
Jacinto Vázquez, y al O., con ca 
mino. , 

10. 135 id. en los establos de Die
go Alvarez Voces, que lindan al N., 
S. y E., con camino, y al O,, con 
Ramón López, 

11. 36 id, en el sitio del Nogal, 
que lindan al N. con Luciano Ami
go, y al S., E. y O., con camino. 

12. 20 id. en el sitio que ocupa 
Ramón López, que linda al N. con 
dicho señor; al S., con camino; al E., 
con terreno comunal, y al O., con 
Luciano Amigo. 

13. 50 id, junto a los terrenos 
ocupados por Rogelio Vázquez,, que 
lindan al N. con sendero de la Fuen
te; al S. y O., coa camino, y al E.. 
con Gerardo Garnelo. 

14. 140 id. junto a casa de Lucia 
no Miranda, que lindan al N. con 
camino; al S., con dicho señor; al E., 
con Rogelio , Vázquez, y al O., con 
sendero. 

15. 216 id, junto a casa de Maxi 
mino Vidal, que lindan al N. con 
camino; al S. y O., con dicho señor, 
y al E., con sendero. 

16. 154 id. junte a casa de ^laxi 
mino Vidal, que lindan al N., S. y E., 
con camino, y al O, con sendero. 

17. 160 id. junto al Horno, que 
linda al N. con dicho horno, al S„ 
coa camino; al E., con sendero, y 
al O., con terreno comunal. 

18. 135 id. detrás del cementerio 
que lindan al N., S. y O , con el ca
mino, y al E., con terreno comunal 

19. 65 id. en el cruce de caminos 
junto a casa de Manuel Fernández, 

qne lindan con camino por los cua 
tro puntos cardinales. 

20. 52 id, delante de casa de Re-
caredo Pérez,que lindan al N., S, y E., 
con camino, y al O., ¡con herederos 
de Pedro Vázquez, 

21. 75 id. delante de casa de Bau-
tista.Macías, que lindan al N., S. y E. 
con camino, y al O., con dicho se
ñor. • 

22. 75 id. delante de casa de Be 
nigno Diez, que lindan al N., S. y E., 
con camino, y O., se ignora. 

23. 330 id, en el barrio de la Igle-^ 
sia, que lindan al N. y S., con cami
no, y al E. y O., con terreno co
munal. 

24. 25 id. junto a la casa de Ra
món Diñeiro, que lindan al N. con 
terreno comunal; al S. y E., con ea' 
ipino, y al O., con dicho señor. 

25. 488 id. delante de casa de Ca
milo Martínez, que lindan al N. con 
camino; al S. y E., con terreno co
munal, y al O., con dicho señor. 

26. • 66 id. detrás de casa de Cami
lo Martínez, que lindan al N. con 
dicho señor; al S,, con camino; al E., 
con Ramón Diñeiro, y al O., con era 
del pueblo. 

27. 221 id. en la Era del Concejo, 
que lindan al N., S., E. y O., con 
camino. 

28. 17 id. junto a casa de Santia
go Rodicio, que lindan con dich 
casa y con el camino. 

29. 35 id. que utiliza Modest 
Gago, que lindan con herederos de 
Antonio Blanco y camino. 

30. 19 id. en la Era de la Cruz, 
que lindan al N. con dichar era; 
al S. y O., con camino, y al E., con 
Eugenio Escuredo. 

31. 49 id. que utiliza Pedro Ami
go, y lindan con camino por los cua
tro puntos cardinales. 

32. 450 id. en el Campo de 1 
Vila, que lindan al N. con camino; 
al S. y E,, con terreno comunal, 
al O., con Alvaro Puerto. 

33. 4.000 id. en el campo del Ba 
rrio de Abaje, que lindan al N. co 
Odón y Luciano Gago y otros; al S. 
con camine vecinal; al E., con Lu 
ciano Gago, Adoración Vidal y otros, 
y al O., con José Blanco; y 

34. 4.800 id. en la Campa del Mo 
lino, que lindan al N. con camino 
al E. y S., con Justiniano Bodeló 
Recaredo Pérez, José Fernández 
©tros, y al O., con presa del molin 

Lo que se hace constar para cono 
cimiento general y a fin de que s 
formulen las reclamaciones que s 
estimen pertinentes en el plazo d 
quince días, las que se presentará 
en esta Junta Administrativa, par 
unir al expediente que se instruye, 
ante el Gobierno Civil de la pro 
vincia. / 

Villadepalos, 5 de E n e r ó l e 1951.-
El Presidente, Luciano Gago. 

Imprenta de la Diputación ( revincial 


